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EXPERIENCIA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL:
FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD, UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA
N. Moreno Morales ∗, R.P. Romero Galisteo,
J.C. Canca Sánchez
Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad de Málaga

Introducción: El Real Decreto 640/2021, de 27 de julio,
de creación, reconocimiento y autorización de universidades
y centros universitarios, y acreditación institucional,
enfatiza la visión de contexto institucional y estratégico
de las universidades y sus centros universitarios. Permite
a aquellos centros que hayan obtenido la acreditación
institucional, renovar la acreditación de sus titulaciones
oficiales que imparten sin necesidad de someterse al
procedimiento previsto en el Real Decreto 822/2021.

Contextualización: El RD 640/2021, vincula el Sistema
de Garantía de la Calidad (SGC) de los Centros Universitarios
al proceso de la Acreditación Institucional, constituyendo
la certificación de la implantación de los SGC uno de
los requisitos necesarios para obtener dicha acreditación,
que tendrá una vigencia de 6 años renovable. Es por ello
por lo que la Dirección de la Evaluación y Acreditación
de la Agencia Andaluza del Conocimiento ofrece a las
Universidades Andaluzas el programa IMPLANTA.

Diseño y desarrollo: El pasado 29 de abril, la Facultad
Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga envió
la solicitud del Programa IMPLANTA, además de toda la
documentación solicitada. Una vez superado la primera
evaluación de la documentación el pasado 6 de septiembre
se recibió la visita externa del tribunal evaluador, donde
se desarrollaron audiencias con los diferentes grupos
de interés: profesorado, alumnado, Comisión Académica
y de Calidad, responsables institucionales, egresados y
empleadores.

Evaluación y conclusiones: Estamos a la espera de
recibir el informe final de la evaluación que podrá ser:
favorable, condicionado (estará sujeto a la superación de
los aspectos indicados en el informe en un tiempo máximo

de 6 meses) o desfavorable. En caso de que el Informe
sea Favorable, la Comisión de Certificación emitirá un
Certificado que tendrá una duración y validez de 6 años,
renovable por un período de igual duración, y sujeta, en su
caso, a seguimientos intermedios.
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ANÁLISIS DEL CLIMA EDUCATIVO EN PROFESORES
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11 Universidad Europea Miguel de Cervantes de Valladolid,
Facultad de Ciencias de la Salud
12 Universidad de León (Campus de Ponferrada), Facultad
de Ciencias de la Salud

Objetivos: Evaluar el entorno de aprendizaje y
enseñanza (clima educativo, CE) en profesores del área de
conocimiento Fisioterapia, en España.

Métodos: Estudio multicéntrico transversal. Un
total de 265 profesores del área de Fisioterapia de 28
Facultades públicas y privadas de Fisioterapia en España
respondieron al cuestionario DREEM (Dundee Ready
Education Environment-Measure) utilizando Google Form.
La fiabilidad se evaluó mediante el coeficiente �-Cronbach
de consistencia interna. Se utilizó el Análisis Factorial
Confirmatorio como medio de validación. Se realizó una
MANOVA y ANOVA univariante. Se calculó el tamaño del
efecto, R2 (escala: 0-1).

Resultados:Edad entre 40 y 49 años (37,4%), y entre
30 a 39 años (37,0%); mujeres, 53,2%; 37,4% desempeñan
gestión; 43,6% a tiempo completo; 84,2% es PDI laboral;
56,6% es doctor. Trabajan en la facultad que desean un
93,2%; 91,7% recomendaría su facultad para trabajar. El
40,4% acreditan más de un título nivel MECES 2. Años como
docentes en fisioterapia: entre uno y cinco (34,7%), seis
y diez (26,0%) y más de 15 (24,9%). El 26,4% acreditan al
menos un sexenio. El análisis exploratorio de las variables
de interés del cuestionario, muestran valores medios altos
(38,49; 37,59; 34,62). En función de la universidad: p < 0,05
(F = 1,3; p = 0,03; R2 = 0,13). En función de la comunidad
autónoma: (p < 0,10): F = 1,4; p = 0,06, R2 = 0,06. En función
del grupo: p < 0,01. Si es alumno o profesor: Valor F = 67,02,
p ≤ 0,001, R2 = 0,18. Para todas las dimensiones diferencias
estadísticamente relevantes (p < 0,01) entre las respuestas
de los alumnos y los profesores, que obtienen unos valores
superiores.

Conclusiones: El instrumento utilizado es fiable y válido.
Conocer nuestro propio clima educativo, es un elemento
diagnóstico clave de nuestra realidad, y facilita establecer
planes de mejora.
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Introducción: La Asociación Española de Fisioterapeutas
en Educación Superior es una Sociedad Filial de la AEF que
tiene entre sus fines estimular el diálogo e intercambio
de experiencias docentes dentro de la fisioterapia a nivel
nacional. Con ese fin, organiza un foro de debate anual. En
el año 2022, el tema sometido a debate fue el Trabajo Fin
de Grado (TFG).

Objetivo: Elaborar un decálogo de recomendaciones
o buenas prácticas consensuadas en relación a aspectos
centrales del TFG.

Métodos: El foro se estructuró en dos conferencias
marco, seguido de cuatro mesas de trabajo integradas de
manera aleatoria por los asistentes al Foro. En cada mesa
había un moderador y un secretario, encargado de recoger
las ideas relacionadas a las cuatro temáticas a tratar:
competencias y aspectos éticos del TFG, Coordinación del
TFG, Tutor del TFG, Tipología y sistema de evaluación
del TFG. En un plenario final, se analizaron las diferentes
aportaciones de cada mesa y se consensuaron de cara a la
elaboración de las recomendaciones.

Resultados: Representantes de 12 Universidades del
territorio nacional participaron en el Foro. Se consensuaron
un total de 18 recomendaciones distribuidas de la siguiente
manera: Competencias y aspectos éticos 5, Coordinación del
TFG 4, El tutor del TFG 5 y Tipología y sistema de evaluación
4. Las conclusiones fueron difundidas a través del periódico
el fisioterapeuta.

Conclusiones: La estructura del foro, y su dinámica de
trabajo se muestran efectivas en su objetivo de estimular el
debate y consensuar recomendaciones a nivel académico.
Sería interesante incrementar la visibilidad del Foro y
la participación de un mayor número de universidades,
mejorando así la representatividad. Muy posiblemente el
ser unas jornadas organizadas después del largo periodo
online que supuso la pandemia pudieron condicionar la
participación.
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